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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año.................................... 40 pesetas.
Semestre........................... 25 —
Trimestre. ..... 15 —
Número suelto^ cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se envende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceto. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Dipittación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del BOLETÍN Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

ROUIÜCIÍIl
Núm. 5

Administración de Contribución 
Territorial y Propiedades del 
Estado de la provincia de Valla

dolid

CIRCULAR

Se recuerda a los señores Al
caldes que, con arreglo a lo dis
puesto en el Real decreto de 1 de 
Diciembre de 1923, sobre legiti
mación de posesión de terrenos 
roturados arbitrariamente, Re
glamento para su aplicación de 1 
de Febrero de 1924 y Real decreto 
de 22 de Diciembre de 1925, los 
Ayuntamientos, y, en su caso, las 
Juntas administrativas, podrán 
acordar con respecto a los terre
nos comunales de propios y mon
tes entregados a su libre disposi
ción, su cesión a los vecinos ca
beza de familia que lleven más de 
cuatro años de residencia en el 
término municipal respectivo, que 
no hayan legitimado ningún te
rreno, o que de haberlo realizado 
no alcanzase la posesión legiti- 
mable una extensión de una hec
tárea.

La aludida cesión no podrá pa
sar de una hectárea o de la can
tidad de terreno necesaria para 
completaría.

El expediente que se instruya 
por la Alcaldía constará de lo si
guiente:

1? Instantia del interesado, 
solicitando del señor Alcalde la 
cesión, en la que se consignará 
el término municipal, el sitio en 

que radica el terreno, la cabida 
aproximada del mismo, los linde
ros, el nombre de la finca, si lo 
tuviere, y si dentro del predio 
existen servidumbres públicas o 
privadas.

2 .° Aprobación de la cesión 
por el Ayuntamiento.

3 .° Certificación de la Alcal
día, en que conste que la cesión 
se efectúa en terreno comunal, 
de propios o de montes entrega
dos a la libre disposición del Mu
nicipio.

4 .° Un ejemplar del «Boletín 
Oficial» de la provincia, en que 
se publique la finca objeto de la 
cesión. (Cuya publicación se hará 
dírectamente por la Alcaldía, 
acompañando el anuncio al se
ñor Gobernador civil para que 
ordene su inserción en el «Bole
tín Oficial».)

5 .° Certificación de la Alcal
día, haciendo constar si se ha 
presentado o no oposición a la 
cesión, después de transcurrido 
el plazo de un mes de la publica
ción del anuncio en el «Boletín 
Oficial».

El expediente así tramitado se 
remitirá por la Alcaldía a esta 
Administración de Contribución 
Territorial y Propiedades del Es
tado, quien designará el perito 
para que proceda a la tasación de 
las fincas. Del valor asignado por 
este funcionario se abonará por 
el solicitante el 80 por 100 al 
Ayuntamiento y el 20 por 100 al 
Estado, en la forma que determi
na el Reglamento ya citado de 
1 de Febrero de 1924, quedando 
los terrenos legitimados en favor 
de los cesionarios.

Cuando se trate de vecinos, 
que por su estado de pobreza no 
puedan satisfacer el importe de 
la tasación de la parcela, el ex
pediente constará de los mismos 
documentos, acreditándose, ade
más, mediante la información 
oportuna, el estado de pobreza del 
solicitante.

Esta Administración, en vista 
de la tasación asignada a estas 
parcelas, propondrá un canon re
dimible, equivalente al 2 por 100 
del capital que resulte de aquella 
tasación; y cuando el cesionario 
desee redimir este canon, se capi
talizará al 2 por 100 anual. Acor
dada así la redención, se hará 
efectivo por el interesado el pago 
correspondiente, bien en uno o 
diez plazos, en la cuantía propor
cional del 80 por 100 al Ayunta
miento y el 20 por 100 al Estado.

Verificados los ingresos del pre
cio de estas cesiones, se entrega
rá a cada interesado una certifica
ción expedida por el ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda, 
comprensiva del acuerdo íntegro 
de concesión.

La entidad cedente será respon
sable en todo caso del pagó de los 
honorarios de los peritos y gastos 
de tasación, sin perjuicio de re
clamar su importe en la parte 
proporcional a los cesionarios de 
los terrenos.

Hago presente se fije con el ma
yor detenimiento en la importan
cia que tiene para todos en gene
ral y, en particular, para los ve
cinos que se encuentren en las 
debidas condiciones, el poder aco
gerse a los beneficios que deter
mina el Reglamento ya citado, 

evitando, además, con ello, los 
abusos de roturaciones arbitra
rias que esta Administración está 
dispuesta a cortar, ordenando se 
giren visitas a los pueblos en cu
yos términos existen esta clase de 
infracciones, para que se proceda 
a la incautación de tales terrenos 
y de los que por no haber cumpli
do los legitimadores sus obliga
ciones, deben volver nuevamente 
a los Ayuntamientos, velando así 
por la conservación de los bienes 
de propios y la integridad de los 
predios, cuya posesión no haya 
sido legitimada.

Valladolid, 29 de Diciembre de 
1934.—El Administrador: Por su
plencia, Mariano Ibarra.

Núm. 5.940

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión del día 26 de Diciembre 
de 1934

Presidió el señor Sanz T, Pasa
lodos, asistiendo los señores Va
lencia, Sendino, Baruque y Mar
tín; Interventor señor Izquierdo, 
actuando de Secretario el de la 
Corporación señor Negueruela.

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Aprobar ingresos y salidas en 
los establecimientos provinciales.

Conceder en prohijamiento ad
ministrativo una asilada del Hos
picio, de unos cinco años de

MCD 2022-L5



12 4 de Enero de 1935

edad, al matrimonio don Sócra
tes Viana y doña María Gómez, 
vecinos de Simancas,

La admisión de los indigentes 
Tomás Cañibano y Romana de 
Diego en el Asilo de Caridad de 
esta ciudad.

La entrega del niño asilado en 
el Hospicio, Primitivo García, al 
matrimonio don Jaime León y 
doña Angeles García, vecinos de 
Medina del Campo,

Aprobar la nómina de estan
cias causadas durante el mes de 
Noviembre, por menores natura
les de esta provincia en el Refor
matorio de San Sebastián, y que 
se traslade al señor Ordenador 
de pagos para su abono.

Quedar enterada de una carta 
del señor Presidente del Consejo 
de Ministros, acusando recibo de 
los resguardos que se le remitie
ron de la cantidad con que ha 
contribuido esta localidad en la 
suscripción nacional en favor de 
la fuerza pública, y expresando 
en nombre del Gobierno y en el 
suyo propio, gratitud por tal mo
tivo, y que se comunique a Inter
vención a los efectos de su unión 
al libramiento correspondiente.

Quedar enterada de un oficio 
del Ayuntamiento de Ríoseco y 
de otro de Olmedo, en los que 
dan las gracias por el material 
escolar que se les ha concedido.

Pasar al señor Valencia una 
comunicación del señor Director 
del Hospital, sobre que se conce
da una gratificación, por los tra
bajos que presta en dicho Esta
blecimiento, el enfermo incurable 
Simón Fernández, ya que respec
to al otro enfermo que indica, 
Manuel Valbuena, se le propone 
un aumento de gratificación en el 
próximo presupuesto.

Aprobar la 4,^ relación de hojas 
declaratorias agregadas al padrón 
de Cédulas personales de la capi
tal, periodo ejecutivo del corrien
te año, y la 8,“ relación de las co
rrespondientes al padrón de los 
pueblos del mismo período y año, 
y pasarías a Intervención a los 
efectos consiguientes.

Prestar conformidad con una 
propuesta hecha por la Comisión 
de presupuestos, referente a que 
la primera beca de canto que que
de sin titular sea amortizada.

Quedar enterada de que el 12 
de los corrientes se ha reintegra
do al servicio el barbero del Hos
pital don Benigno Hernández,

Quedar enterada de la senten
cia dictada por el Tribunal pro
vincial de lo contenciosoadminis- 
trativo en el pleito incoado por 
el Colegio de Practicantes de la 
Beneficencia contra esta Diputa
ción, en cuyo fallo se declara no 
haber lugar a dicho recurso sin 
hacer especial imposición de cos

tas, y que se transmita el agrado 
a los señores Letrado y Procura
dor de la Corporación,

Aprobar, por unanimidad, la 
contestación dada por el señor 
Presidente en instancia suscrita 
por Alcaldes de Ayuntamientos 
de la comarca afectada por la 
inundación del dia 30 de Junio 
último solicitando que del impor
te de la suscripción pública abier
ta se pongan a disposición del 
señor Alcalde de Mota del Mar
qués 2,000 pesetas para sufragar 
los gastos de una comisión de 
dichos pueblos que ha de ir a 
Madrid a' gestionar auxilio por 
aquella calamidad; manifestando 
el señor Presidente al señor Al
calde de Mota del Marqués, entre 
otros extremos, que el importe de 
la suscripción no ha tenido ingre
so en esta Diputación ni puede 
ser, por lo tanto, disponer de ella, 
pues hay obligación de rendir 
cuenta a la Junta central, para que 
después las mismas representa
ciones de las fuerzas vivas deci
dan la forma de distribuir los 
fondos recaudados, y que reunirá 
a la Comisión ejecutiva y después 
a la Junta central para que ella 
decida lo que juzgue más equita
tivo en armonía con los fines que 
inspiraron la demanda que se 
hizo para los damnificados.

Ampliar la autorización del 
gasto de 1,500 pesetas para la ad
quisición de herramientas con 
destino a los obreros del Manico
mio provincial en 98'46 pesetas 
en que se ha excedido dicha 
suma, ya que existe disponible 
en el presupuesto de entreteni
miento.

Aprobar y aceptar una propues
ta del Diputado señor Sendino, 
referente a conceder una gratifi
cación de 60 pesetas a cada uno 
de los cajistas de la Imprenta 
don Pedro Díaz, don Juan Pozas 
y don Emiliano San José,

Que se reciban, con asistencia 
del señor Baruque, las obras de 
empleo de los acopios de piedra 
en la carretera de Peñafiel al con
fín, por Rábano,

Que se realice la construcción 
de dos nuevos caños, modelo ofi
cial número 1, para desagüe en el 
camino vecinal de El Campillo a 
Brahojos, cuyo presupuesto as
ciende a la cantidad de 700 pese
tas, y que dichas obras se reali
cen por administración como 
propone el señor Ingeniero,

Pasár a informe del señor Va
lencia, otro del Negociado de Fo
mento, sobre una comunicación 
del señor Alcalde del Ayunta
miento de Villalón, referente a 
una subvención para obras sani
tarias.

Aprobar el acta de la recepción 
definitiva de las obras de empleo 

y consolidación de acopios de 
piedra machacada en el camino 
vecinal de Wamba a Villanubla, 
kilómetros 1 y 2, dar por recibi
das las obras definitivamente, y 
devolver al contratista don Maxi
miano Primo, la fianza que tiene 
constituida.

Aprobar una certificación de 
liquidación, importante 8,374,17 
pesetas a favor de don Delfín 
Gonzalo, contratista de los aco
pios de piedra y su empleo en la 
carretera provincial de Pesquera 
a Encinas, aprobando asimismo 
la cuenta por los gastos de ins
pección de las obras a cargo de 
referido contratista, importante 
306,01 pesetas; remitir las dos a 
la Ordenación de pagos a sus 
efectos, y que el importe de la úl
tima ingrese en el fondo de ins
pección que custodia el señor 
Depositario,

Aprobar la subasta celebrada el 
día 14 de los corrientes para con
tratar los acopios de piedra y su 
conversión en firme consolidado 
del camino vecinal de Tudela de 
Duero a Villg,báñez, kilómetros 1 
al 6,885, adjudicándola definitiva
mente al mejor postor, don Eme
terio Martín, vecino de Valbuena 
de Duero, en la cantidad 28,307 
pesetas; la celebrada el mismo 
día para contratar los acopios de 
piedra y su empleo en firme con
solidado de los kilómetros 3 y 4 
del camino vecinal de Torrecilla 
de la Abadesa a la dehesa del 
Cubo, adjudicándola definitiva
mente al mejor postor, don Gre
gorio Villagarcía, vecino de Mati
lla de los Caños, en la cantidad 
de 9.300 pesetas, y la celebrada 
en mencionada fecha para contra
tar los acopios de piedra para el 
firme y su conversión en consoli
dado del camino vecinal de Quin
tanilla de Trigueros a Santa Ceci
lia, adjudicándola definitivamente 
al mejor postor, don José de la 
Riva, vecino de esta capital, en la 
cantidad de 17.030 pesetas, y re
querir a los tres señores dichos 
para que, en término de diez días, 
constituyan las fianzas defini
tivas.

Aprobar la subasta celebrada 
el día 15 de los corrientes para 
contratar el suministro de aco
pios y su conversión en firme 
consolidado en toda la extensión 
de la carretera provincial de Va
lladolid a Casasola de Esgueva, 
adjudicándola definitivamente al 
único postor don José de la Riva 
en la cantidad de 22,490 pesetas; 
la celebrada en idéntica fecha 
para contratar los acopios de pie
dra y su conversión en firme con
solidado de los kilómetros 11 al 
14,563 de la carretera provincial 
de Medina a Nava del Rey, adju
dicándola definitivamente a don 

Gerardo Alonso, vécino de Na
va del Rey, en la cantidad de 
29,790,75 pesetas, y la celebrada 
en repetida fecha para contratar 
el suministro de acopios de pie
dra y su conversión en firme con
solidado en los kilómetros 4 al 
7,037 de la carretera provincial 
de Villalar a La Barraca, adjudi
cándola definitivamente al mejor 
postor don Maximiano Primo, 
vecino de Benavente, en la canti
dad de 21,000 pesetas; y requerír 
a los tres contratistas para que, 
en término de diez días, constitu
yan las fianzas definitivamente.

Aprobar el acta de la recepción 
definitiva de las obras de empleo 
y consolidación de acopios en el 
camino de Montealegre a Valde
nebro, kilómetros 8 y 9, dar por 
recibidas las obras y devolver al 
contratista la fianza que tiene 
constituida.

Aprobar la cuenta rendida por 
el recaudador de cédulas perso
nales de la Capital al término del 
período voluntario de 1934, im
portando las Cédulas vendidas 
329,172,36 pesetas, importando 
las pendientes de cobro 112,541'68 
pesetas, cuyos efectos, debída- 
mente facturados, puedan pasar, 
previo el oportuno recuento, a 
constituir el cargo en período eje
cutivo al Agente designado por 
Decreto de la Presidencia,

Aprobar la cuenta presentada 
por el recaudador de Cédulas 
personales de la 1,^ zona de Me
dina del Campo, al término del 
período voluntario del corriente 
ejercicio, importando el cargo 
14,713,82 pesetas, las cédulas 
vendidas 13.052,58, y las cédulas 
pendientes de cobro 1,661,24, y 
que el total de las cédulas pen
dientes de cobro, previo el opor
tuno Decreto, vuelvan a ser entre
gadas al recaudador para que las 
haga efectivas en período ejecuti
vo con arreglo a lo determinado 
en el artículo 34 de la Instrucción 
de Cédulas personales de 4 de 
Noviembre de 1925,

Mostrar conformidad con un 
informe de Intervención sobre de
volución del importe de una cé
dula a don Ciriaco Reguero por 
cobro indebido de la de don 
Faustino Reguero, proponiendo 
que la operación quede conside
rada como fuera de cuenta abo
nando las 16,25 pesetas a don Ci
riaco Reguero, y considerar como 
cédula duplicada, y por lo tanto, 
como partida fallida la de su her
mano don Faustino,

Aprobar la cuenta presentada 
y gestión hecha por el señor Pre
sidente sobre los gastos ocasio
nados con motivo* de la Asam
blea pro Cuenca del Duero cele
brada en esta ciudad el l.° de Ju
lio del corriente año, y satisfacer
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1,774'69 pesetas liquidas ya que 
han sido libradas 1,000 pesetas, 
cuya suma es la parte que tiene 
que pagar la Diputación,

Aprobar las cuentas remitidas 
por la Diputación de Guipúzcoa, 
importante en conjunto 2,000,80 
pesetas por estancias causadas 
en la Casa de Salud de Santa 
Agueda por los enfermos de nues
tra provincia Elvira Manuel y 
Luis Aynés desde el 29 de Agos
to de 1933 al 15 de Febrero de 
1934, y desde el 8 de Noviembre 
de 1933 al 30 de Septiembre de 
1934, respectivamente; reconocer 
el crédito por no existir en el pre
supuesto vigente consignación 
para dichas atenciones y tenerle 
presente en la primera habilita
ción o presupuesto que se forme 
en el próximo año 1935 y comuni
car a referida Corporación sus
penda el giro hasta., que sea avi
sada.

Satisfacer, con cargo a la par
tida 18 del presupuesto, la canti
dad de 63,60 pesetas, exceso de 
las consignadas en la partida 325 
para el pago de la contribución 
industrial de dos máquinas de im
primir de la Imprenta provincial.

Aprobar una propuesta de In
tervención, y, en su virtud, abo
nar 91,92 pesetas con cargo a las 
3,000 consignadas en la parti
da 791, con objeto de abonar lo 
correspondiente a esta Diputación 
en el Congreso Nacional de Rie
gos, que importan en total pese
tas 5,091,92, para lo que se desti
naron solamente 5,000,

Quedar enterada del expediente 
instruido para averiguar la su
puesta incompatibilidad del se
ñor Zapatero Ballesteros entre 
los cargos que desempeña en esta 
Corporación y en el Institutó mu
nicipal de Puericultura; abstener
se de conocer de este asunto, y 
teniendo en cuenta que acaba de 
aprobarse un nuevo Reglamento, 
se deja la resolución para el mo
mento de adaptación del mismo.

Quedar enterada de un informe 
del señor Interventor, y que se re
quiera a los Ayuntamientos deu
dores de cuotas de Aportación 
municipal por última vez, dán
doles un plazo de diez dias, y en 
caso de que no respondan al mis
mo, que pasen al Recaudador eje
cutivo a los efectos consiguientes.

Aprobar el presupuesto para el 
Servicio de Contribuciones du
rante el año 1935 y que pase a las 
^sesiones ordinarias de Pleno para 
su aprobación definitiva.

Destinar hasta 500 pesetas li
quidas con cargo a Imprevistos 
para la adquisición de juguetes 
con destino a los niños asilados • 
en los Establecimientos provin
ciales, que se repartirán equitati
vamente entre los mismos, y que 

se anuncie debidamente la sus
cripción para conocimiento de 
todos.

Mostrar conformidad con la 
petición del señor Valencia y am
pliar al Ayuntamiento de Ríose
co en un día más la concesión de 
una apisonadora,

A petición del señor Valencia, 
que la cantidad de 4,000 pesetas 
que existe en presupuesto para 
propaganda artística de la pro
vincia, no se anule y se reserve 
como comprometida para abo
naría en su día.

Que pase al señor Ingeniero Di
rector de Vías y Obras provincia
les una propuesta del señor Va
lencia interesando la urgente re
paración, en su primer kilómetro, 
de la carretera de Ríoseco a Mo
rales, para que vea la forma de 
proceder al arreglo solicitado lo 
antes posible.

Mostrar conformidad con una 
propuesta del señor Valencia re
ferente a obras ejecutadas por 
administración en el Hospital 
provincial para las que estaba fa
cultado, autorizándole nueva
mente para que, de acuerdo con 
los técnicos, ordene las obras que 
estime conveniente ejecutar.

Gratificar a los temporeros que 
trabajan en la Imprenta provin
cial que se nombran, con las can
tidades siguientes: a Fausto de la 
Fuente, Francisco del Fraile, Pe
dro González, Manuel Chito y 
Anselmo Gallego, con 15 pese
tas a cada uno; y a los asilados 
Aurelio López, Quintiliano Ote
ro, Clemente Fernández, José An
tonio Robledo, José María Mar
tín, Felipe Pérez y Rufino Cabe
zón, con cinco pesetas también 
para cada uno; que estas canti
dades se abonen líquidas y el to
tal con cargo a Imprevistos,

Autorizar al señor Sendino pa
ra que ordene la reparación, en 
la forma que estime más conve
niente, de la chimenea del pabe
llón de las Colonias de Medina 
del Campo, que se ha hundido en 
la parte exterior del edificio.

Que pase al señor Ingeniero Di
rector de Vías y Obras provin
ciales el ruego del señor Sendino 
interesando el empleo de algunos 
metros de piedra entre los kiló
metros 7 y 11 de la carretera pro
vincial de Medina del Campo a 
Nava del Rey, para que vea la 
manera de arreglar, lo antes po
sible, los. kilómetros indicados 
por el señor Sendino,

Que por Secretaría se informe 
a la Comisión sobre el pliego de 
condiciones de construcción del 
octógono de Cirugía del Hospital 
provincial y de la situación del 
contratista respecto de la Corpo
ración, y en cuanto al Hospicio, 
requerir al Arquitecto señor Ro

mero para que ordene la repara
ción de las goteras que se ob
servan.

Aprobar varias cuentas de ser
vicios provinciales,

Valladolid, 28 de Diciembre de 
1934, — El Secretario, Dionisio 
J. Negueruela.—y ° B,°: El Pre
sidente, Eustaquio Sanz T. Pd^ 
salados.

Núm, 5,930

Aldea de San Miguel

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto formado para el 
inmediato año de 1935, se expo
ne al público en la Secretaría de 
esta Corporación, por término de 
quince días, contados desde el 
siguiente a la fecha de este edicto, 
según ordenan el artículo 300 del 
Estatuto municipal y el 5/ del 
reglamento de la Hacienda muni
cipal, fecha 23 de Agosto de 1924, 
a fin de que pueda ser examinado 
por los contribuyentes de este 
Municipio y por las entidades 
interesadas, y formularse recla
maciones ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia por 
cualquiera de las causas indica
das en el artículo 301 del citado 
Estatuto y conforme al artícu
lo 6,° de mencionado reglamento.

Aldea de San Miguel, 27 de Di
ciembre de 1934, — El Alcalde, 
Cándido Gómez.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Medina del Campo, 
Villalba de los Alcores,

Núm, 5,952

Cabezón de Valderaduey

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión del día 23 del 
mes actual, designó como voca
les natos de las Comisiones de 
evaluación deL repartimiento ge
neral de utilidades para 1935, a 
los señores siguientes:

Parte real

D, Augusto Pardo Mañueco, 
D, Manuel Fonseca Gutiérrez.
D. Andrés Gallego Pisonero.

Parte personal

D. Teodoro Pardo Mañueco.
D. Pedro Díez Arce.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, advirtién
dose que durante el plazo de siete 
días se admitirán, por el Ayun
tamiento, las reclamaciones que 

contra tales designaciones se pre
senten, así como contra las rela
ciones de contribuyentes que han 
servido de base para las mismas, 
las que también quedan expuestas 
al público por igual plazo y a los 
mismos efectos.

Cabezón de Valderaduey, 27 de 
Diciembre de 1934. —El Alcalde, 
Jesús Cedrún.

Núm. 18

Castrillo de Duero

Don Frutos González Bocos, Pre
sidente de la Junta general de 
utilidades del repartimiento de 
este Municipio.

Hace saber: Que terrninado 
por esta Junta el repartimiento 
general de esta localidad para el 
actual año, formado con arreglo 
a los preceptos de tributación del 
Estatuto municipal de 8 de Mar
zo de 1924, estará de manifiesto 
al público en la Casa Consisto
rial, por término de quince días 
hábiles, de nueve de la mañana a 
las doce de la misma y de dos de 
la tarde a las cuatro y media de 
la misma, a los efectos del artícu
lo 510 del indicado Estatuto, y 
cuyo plazo empezará a contarse 
desde esta fecha.

Durante el plazo de exposición, 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Castrillo de Duero, 29 de Di
ciembre de 1934.—Frutos Gon
zález.

Núm. 5.944

Mayorga

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordina
rio para el ejercicio de 1935, que
da expuesto al público dicho do
cumento en la Secretaría munici
pal, por término de quince días, 
durante cuyo plazo, y los otros 
quince días siguientes, pueden 
formularse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de la 
provincia, por cualquiera de las 
causas indicadas en el artícu
lo 301 del Estatuto municipal.

También se hallan expuestas 
al público en dicha oficina, por 
término de quince días, las orde
nanzas de exacciones, durante los 
cuales el Ayuntamiento admitirá
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las reclamaciones que formulen 
los interesados legítimos,

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente a los 
efectos de los artículos 300 y 322 
de dicho cuerpo legal y 5.® del 
Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924.

Mayorga, 29 de Diciembre de 
1934.-El Alcalde, Ciriaco Pastor.

Núm. 43

Medina de Ríoseco

Se anuncia la plaza de Matro- 
na que se halla vacante en este 
Municipio, dotada con el sueldo 
anual de 1.200 pesetas pagadas 
de los fondos municipales por 
trimestres vencidos.

Las aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en esta 
Secretaría, durante el plazo de 
treinta días.

Medina de Ríoseco, 5 de Di
ciembre de 1934. — El Alcalde, 
Isaías Benavides.

Núm. 19

Pozuelo de la Orden

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término mu
nicipal, correspondiente al próxi
mo ejercicio de 1935, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justi
ficación de lo reclamado y pre
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para dichos fines.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Pozuelo de la Orden, 29 de 
Diciembre de 1934. — El Presi
dente, Teodoro Primo.

-Núm. 5.954

Rueda

Por acuerdo del Ayuntamiento 
pleno de esta villa y para su pro
visión en propiedad, se anuncian 
vacantes los cargos siguientes;

Dos plazas de Oficiales de Se
cretaría de este Ayuntamiento, 

con el haber anual de 1.965 pese
tas cada una.

Una plaza de Oficial deposita
rio-cajero-delegado de los fondos 
de este Municipio, con el haber 
anual de 800 pesetas y condicio
nes que fije el Ayuntamiento.

Una plaza de alguacil-conserje 
de este Municipio, con el haber 
anual de 1.664,25 pesetas.

Una plaza de vigilante de arbi
trios municipales, con el jornal 
diario de 3,50 pesetas.

Una plaza de guarda de ganado 
que paste en el prado de este Mu
nicipio, con el haber anual de 
2.200 pesetas y con arreglo a con
diciones que se tienen estable
cidas.

Los que deseen tomar parte en 
este concurso presentarán sus 
instancias debidamente reintegra
das en la Alcaldía de esta villa 
(Secretaría), dentro del plazo de 
treinta días.

Rueda, 27 de Diciembre de 1934. 
El Alcalde, Cándido Gallego.

Núm. 15

Torre de Esgueva

Recibido de la Administración 
de Propiedades y Contribución 
Territorial de esta provincia, el 
padrón de la contribución terri
torial, por riqueza rústica, para 
el próximo ejercicio de 1935, co
rrespondiente a este término mu
nicipal, se expone al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por un plazo de ocho días, al 
objeto de oír reclamaciones que 
sólo podrán versar sobre errores 
aritméticos o de copia.

Torre de Esgueva, 31 de Di
ciembre de 1934. —El Alcalde, Sa
turnino Casado.

Núm. 28

Valoria la Buena

Don Juan González Quevedo, Al
calde constitucional de Valo
ria la Buena.

Hago saber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntaniien- 
to el presupuesto formado para 
el próximo ejercicio económico 
de 1935, queda expuesto al públi
co dicho documento en la Secre
taría municipal, por término de 
quince días, a fin de que_si lo creen 
necesario puedan formularse re
clamaciones por los habitantes 
del término ante la Delgación de 
Hacienda de la provincia por 
cualquiera de las causas a que se 
contrae el artículo 301 del Esta
tuto municipal.

Por el mismo espacio de tiem
po se hallan expuestas la orde
nanzas de exacciones que han si

do prorrogadas en la sesión apro
batoria del presupuesto.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente a los 
efectos del artículo 300 del Esta
tuto y 5.° del reglamento de Ha
cienda de 23 de Agosto de 1924.

Valoria la Buena, 31 de Di
ciembre de 1934. —Juan González.

Núm. 5.951

Villagómez la Nueva

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión del día 23 del 
mes actual, designó como voca
les natos de las Comisiones de 
evaluación de las partes real y 
personal del repartimiento gene
ral de utilidades para el año 1935, 
a los señores siguientes:

Parte real

D. Melchor E. González Martí
nez.

D. Eustaquio Bustamante.
D. Hermenegildo Fonseca Pardo.
D. Jacinto Melgar Fernández.

Parte personal

D. Nicanor Martínez Fonseca.
D. Esteban Pérez Fonseca.
D. Venancio Gallego Asenjo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, advirtién
dose que durante el plazo de siete 
días se admitirán, por el Ayun
tamiento, las reclamaciones que 
contra tales designaciones se pre
senten, así como contra las rela
ciones de contribuyentes que han 
servido de base para las mismas, 
las que también quedan expuestas 
al público por igual plazo y a los 
mismos efectos.

Villagómez la Nueva, 27 de Di
ciembre de 1934. —El Alcalde, Ar
temio.de Santiago.

Núm. 21

Villanubla

Terminada la rectificación del 
padrón de habitantes de este tér
mino municipal, correspondiente 
al año actual, queda expuesto al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días, durante los cuales, 
y en las horas hábiles de oficina, 
podrá ser examinado a los efec
tos de reclamación; advirtiéndose 
que, transcurrido que sea dicho 
plazo, no se admitirá ninguna.

Villanubla, 1 de Enero de 1935. 
El Alcalde, Maximiano González.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla expuesta en el 
Ayuntamiento de

Langayo. -

DE IDSTICID
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 45

VALLADOLID. - AUDIENCIA

Don Fernando GagoVelasco, Juez 
municipal, en funciones de pri
mera instancia del distrito de 
la Audiencia de Valladolid.

Hace saber:. Que en el juicio 
de que se hará mérito se pronun
ció la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva di
cen así:

Sentencia. - En Valladolid, a 
veintinueve de Diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro. Yo, 
Fernando Gago Velasco, Juez mu
nicipal del distrito de la Audien
cia, en funciones de primera ins
tancia del partido, he visto y 
examinado los presentes autos 
ejecutivos seguidos entre partes: 
de la una, como demandante, do
ña Araceli Eugercios Mójica, ca
sada con don Enrique Merino, y 
don José Eugercios Mójica, todos 
mayores de edad y vecinos de 
Valladolid, representados por el 
Procurador don Victoriano Mo
reno Rodríguez, bajo la dirección 
del Abogado don Antonio Jime
no; y la otra parte, don Julio Par
do y Pardo, mayor de edad, ve
cino de Madrid, en concepto de 
heredero de don Ramón Pardo 
Urquiza, y otras personas, cuyos 
nombres no se designan, que se 
crean con derecho a la herencia 
de don Ramón Pardo Urquiza, 
sin representación, por no haber 
comparecido, estando declarados 
en rebeldía; sobre pago de ciento 
diez y seis mil doscientas pesetas, 
intereses y costas.

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante, 
hasta hacer pago a doña Araceli 
y don José Eugercios Mójica de 
la cantidad de setenta mil pesetas 
de principal, de cuarenta y seis 
mil doscientas del interés de un 
seis por ciento, vencido y no sa
tisfecho, y del cinco por ciento 
de esta suma desde la presenta
ción de la demanda, y veinte mil 
pesetas para costas, que se im
ponen al don Julio Pardo y Par-, 
do, y demás que se crean con de
recho a la herencia del don Ra
món Pardo Urquiza; haciendo 
trance y remate de los bienes em
bargados.

Así por esta mi sentencia, de 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva se insertarán en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia.
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para la notificación a los deman
dados por su rebeldía, sin perjui
cio de hacerla personalmente, si 
así lo interesase el demandante; y 
definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo,

Y para que tenga lugar la pu
blicación en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, se expide el 
presente en Valladolid, a treinta 
y uno de Diciembre de mil nove
cientos treinta y cuatro. — Fer
nando Gago.

9

Núm. 5.838

VALLADOLID. - PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

Gonzalo Crespo, Modesto; do
miciliado últimamente en Cuenca 
de Campos; comparecerá en tér
mino de diez días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito de 
la Plaza de Valladolid, Secretaría 
del señor del Río, para diligen
cias acordadas en causa, por hur
to de una cartera, instruida con 
el número 334 de 1934; con aper
cibimiento de pararle el perjuicio 
que haya lugar de no comparecer.

Núm. 10

NAVA DEL REY

Don Arturo García Sánchez, Juez 
municipal de esta ciudad, en 
funciones de instrucción de la 
misma y su partido, por usar 
de permiso el propietario.

Por el presente, que se inserta
rá en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, hago saber: Que en 
este Juzgado de mi cargo se si
gue expediente para hacer efecti
vas costas impuestas al procesa
do Honorio Alvarez Rodríguez, 
en la causa seguida en este Juz
gado, bajo el número 25 de 1932, 
sobre estafa, y en cuyo expedien
te se han embargado, como de 
propiedad de referido procesado, 
los bienes siguientes:

Primera. Una tierra de tres 
fanegas, al Palomar; linda Na
ciente, otra de Pía Alvarez; Me
diodía, otra de Rogelio García; 
Poniente, otra de Clímaco Mar
ván, y Norte, de Pascuala Rueda; 
tasada en 400 pesetas.

Segunda. Otra tierra ala Ma- 
tasoria, de dos fanegas; linda Na
ciente, otra de Delfín Rodríguez; 
Mediodía, otra de Gregorio Ro
dríguez; Poniente, otra que labra 
Antonio Baraja, y Norte, con la 
de Delfín; tasada en 200 pesetas.

Tercera. Otra tierra a las Zo
rreras, de una fanega; linda Na
ciente, otra de Segundo Hernán
dez; Mediodía, el mismo; Ponien

te, otra de Medardo Rueda, y 
Norte, Otra de Antonio Baraja; 
tasada en 100 pesetas.

Cuarta. Otra tierra de una fa
nega, al pago de las Taladras; 
linda Naciente, con la dehesa de 
Carmona; Mediodía, otra de Pa
blo Rodríguez; Poniente, otra de 
José Velasco, y Norte, de Lucinio 
Vázquez; tasada en 50 pesetas.

Quinta. Otra tierra al cami
no de Vadillo, de dos fanegas; 
linda Naciente, otra de Miguel 
Maestre; Mediodía, otra de Pedro 
Santos; Poniente, otra de Isidro 
Hernández, y Norte, camino; ta- 
tasa en 200 pesetas.

Sexta. Otra a las Cominas, de 
dos fanegas y media; linda Na
ciente, otra de Felipe Santos; Me
diodía, Otra del mismo. Poniente, 
otra de José Alonso, y Norte, ma
juelo de Eustaquio Hernández; 
tasada en 300 pesetas.

Séptima. Otra tierra a las Co
loradas, de dos fanegas; linda 
Naciente, erial; Mediodía, otra 
de María Rodríguez; Poniente, 
con dicho erial, y Norte, otra de 
Juan José Martínez; tasada en 
200 pesetas.

Octava. Otra tierra al Mon
tico, de una fanega; linda Nacien
te, camino del pago; Mediodía, 
con dicho camino; Poniente, otra 
de Benito Herrero, y Norte, ba
cillar de Mariano Prieto; tasada 
en 50 pesetas.

Novena. Otra tierra de nueve 
celemines, al pago de Carresen- 
dero; linda Naciente, otra de An
gel Vázquez; Mediodía, otra de 
losé Baraja; Poniente, otra de 
Félix Alonso, y Norte, con cár- 
caba; tasada en 125 pesetas.

Décima. Otra tierra al pago 
de las Viñas viejas, de una fa
nega; linda Naciente, herederos 
de Felisa Navarro; Mediodía, otra 
de Segundo Hernández; Ponien
te, otra de Pablo Rodríguez, y 
Norte, con la del Segundo; tasa
da en 125 pesetas.

Y para la subasta de dichas 
fincas se ha señalado el día vein
ticuatro de Enero próximo, y su 
hora de las once, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores 
consignar previamente en la me
sa del Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento del valor de los bienes.

Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

Que los títulos de propiedad 
de las mentadas fincas se hallan 
suplidos por certificación del Re
gistro, y que los créditos prefe
rentes, si los hubiese, quedarán 
subsistentes; entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda 
subrogado a los mismos.

Dado en Nava del Rey, a treinta 

y uno de Diciembre de mil nove
cientos treinta y cuatro. —Arturo 
García. — El Secretario judicial, 
Vicente Armadá.

Núm. 9

NAVA DEL REY

Don Arturo García Sánchez, Juez 
municipal de esta ciudad, en 
funciones de instrucción de la 
misma y su partido, por usar 
de permiso el propietario.

Por el presente, que se inserta
rá en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, hago saber: Que en 
este Juzgado de mi cargo se sigue 
expediente para hacer efectivas 
costas impuestas al procesado 
Florentino González Hernández, 
en la causa seguida en este Juz
gado, bajo el número 39 de 1932, 
sobre estafa; en cuyo expediente 
se han embargado, como de la 
propiedad de referido procesado, 
los bienes siguientes:

Primera. Una tierra al pago 
de Guevara, de cabida de cinco 
fanegas; linda Naciente, otra de 
Hipólito Alvarez; Mediodía, otra 
de Eladia Hernández; Norte, otra 
de José Prieto, y Poniente, otra 
de Luciano Vázquez. Tasada en 
1.500 pesetas.

Segunda. Otra tierra al pago 
de los Motalanes, de cabida de 
cuatro fanegas y media; linda al 
Naciente, otra de un vecino de 
Toro; Mediodía, otra de Claudio 
Vázquez; Norte, camino del pago, 
y Poniente, otra de Felisa Nava
rro. Tasada en 1.500 pesetas.

Tercera. Una casa en el casco 
de la villa de Castronuño y su 
calle Real; linda por la derecha, 
entrando, con la de José Pérez; 
izquierda, con la calleja, y espal
da, con tierra de Arsenio Herre
ro, donde tiene su puerta acceso
ria. Tasada en 6.000 pesetas.

Y para la subasta de dichas fin
cas se ha señalado el día veinti
cuatro de Enero próximo, y su 
hora de las once, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento 
del valor de los bienes.

Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

Que los títulos de propiedad 
de las fincas mentadas se hallan 
suplidos por certificación del Re
gistro, y que los créditos prefe
rentes, si los hubiese, quedarán 
subsistentes; entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda 
subrogado a los mismos.

Dado en Nava del Rey, a treinta 
y uno de Diciembre de mil nove
cientos treinta y cuatro.—Arturo 

García. — El Secretario judicial, 
Vicente Armadá.

Núm. 7

NAVA DEL REY

Don Arturo García Sánchez, 
Juez municipal de esta ciudad, 
en funciones de instrucción de 
la misma y su partido, por usar 
de permiso el propietario.

Por el presente, que se inserta
rá en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, hago saber: Que en 
este Juzgado de mi cargo se si
gue expediente para hacer efecti
vas costas impuestas al procesa
do José Baraja Corzo, en la cau
sa seguidà en este Juzgado, bajo 
el número 37 de 1932, sobre esta
fa, y en cuyo expediente se han 
embargado, como de la propie
dad de referido procesado, los 
bienes siguientes:

Una casa sita en el casco de 
esta villa de Castronuño y su ca
lle del Capitán Nolla; linda por la 
derecha, entrando, otra de Matías 
Prieto; izquierda, otra de Braulio 
Galbán, y espalda, con la Muela, 
donde tiene su puerta accesoria. 
Tasada en tres mil quinientas pe
setas.

Y para la subasta de dicha fin
ca se ha señalado el día veinti
cuatro de Enero próximo, y su 
hora de las once, advirtíéndose:

Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento 
del valor de los bienes.

Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

Que los títulos de propiedad 
de mentadas fincas se hallan su
plidos por certificación del Re
gistro y que los créditos preferen
tes, si los hubiese, quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda 
subrogado a los mismos.

Dado en Nava del Rey, a trein
ta y uno de Diciembre de mil no
vecientos treinta y cuatro. — Artu
ro García. —El Secretario judi
cial, Vicente Armadá.

Núm. 8

NAVA DEL REY

Don Arturo García Sánchez, Juez 
municipal de esta ciudad, en 
funciones de instrucción de la 
misma y su partido, por usar 
de permiso el propietario.

Por el presente, que insertará 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, hago saber: Que en este 
Juzgado de®mi cargo se sigue ex
pediente para hacer efectivas eos-
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tas impuestas al procesado Elías 
Alvarez Hernández en la causa 
seguida en este Juzgado, bajo el 
número 33 de 1932, sobre estafa, 
y en cuyo expediente se han em
bargado como de la propiedad de 
referido procesado los bienes si
guientes:

Una casa en el casco de la villa 
de Castronuño y su calle de Bo
llón; linda por la derecha, calleja; 
izquierda, casa de Antolín Villa
rroel, y espalda, con Francisco 
Tejedor; teniendo su accesoria a 
a la misma calle de Bollón, Tasa
da en cinco mil quinientas pe
setas,

Y para la subasta de dicha fin
ca se ha señalado el día veinticua
tro de Enero próximo, y su hora 
de las once, advirtiéndose;

Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del 
valor de los bienes.

Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

Que los títulos de propiedad 
de mentadas fincas se hallan su
plidos por certificación del Re
gistro, y que los créditos prefe
rentes, si les hubiere, quedarán 
subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda 
subrogado a los mismos.

Dado en Nava del Rey, a trein
ta y uno de Diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro, — 
Arturo García, — El Secretario 
judicial, Vicente Armadá,

fliiuNcionriciíiiES
Núm, 5,596

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Agencia ejecutiva de la Recau
dación, de Contribuciones de la 

zona de la capital

NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN DE 
BIENES SUBASTADOS

En el expediente ejecutivo se
guido por esta Recaudación por 
débitos a la Hacienda por contri
bución territorial rústica, se ha 
dictado, con fecha de hoy, por el 
señor Juez del distrito de la Au
diencia, la siguiente

Providencia. —Juez señor Gago 
Velasco, — Valladolid, a catorce 
de Noviembre de mil novecientos 
treinta y cuatro,—Vistas las pro
posiciones presentadas en esta 
subasta y resultando admisible 
por cubrir el tipo legal y ser las 
mejores las de don Ambrosio 
Gutiérrez Lázaro, en calidad de 
ceder a doña Micaela Gutiérrez 

González, con respecto a las fin
cas de don Mariano Pastor Moli
nero y la de don Juan Pastor, por 
el importe de diez y seis pesetas y 
veinticuatro céntimos las corres
pondientes al deudor don Maria
no Pastor, y siete pesetas cuaren
ta y seis céntimos, la de don Juan 
Pastor; y las de don Joaquín Az
cona Reinoso, a la perteneciente 
a don Emilio Merino García, por 
ciento ochenta y tres pesetas con 
noventa y ocho céntimos, se ad
judican, respectivamente, los ex
presados inmuebles a dichos lici
tadores, los cuales entregarán al 
recaudador en el acto o dentro 
de los tres días siguientes la dife
rencia entre el depósito consti
tuido y el importe total de adju
dicación,—Notifíquese en el acto 
esta providencia a los interesados 
que deberán firmar a continua
ción el enterado. —Lo mandó y 
firma S, S.®, de que yo, el Secre
tario, doy fe, —Fernando Gago,— 
Ante mí: Luis Pedrosa,

Lo que se notifica a los referi
dos deudores por medio de la 
presente a los fines del artícu
lo 154 del Estatuto de recauda
ción, requiriéndoles a su vez para 
que, en término de ocho días, de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, puedan hacer uso del derecho 
que les concede el artículo 122 de 
dicha disposición sobre la desig
nación del señor Notario que ha 
de otorgar la correspondiente es
critura de venta, en la inteligen
cia de que, si no compareciesen a 
ejercitar su derecho, será desig
nado reglamentariamente dicho 
funcionario y se otorgará de ofi
cio, dentro del plazo de tres días, 
y en nombre de aquéllos a favor 
de los adjudicatarios,

Valladolid, 8 de Diciembre de 
1934, —El Agente ejecutivo, León 
Alonso,

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Valoria la 

Buena

ANUNCIO

Don Ursicino Moro Gómez, Re
caudador de Contribuciones 
de la única zona de Valoria la 
Buena,

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue en 
esta Recaudación por débitos de 
contribución rústica de los años 
1931 al 1933 y pueblo de Trigueros 
del Valle, se ha dictado la si
guiente

Providencia. — Habiendo teni
do efecto el embargo de las fincas 

de los deudores que a continua
ción se expresan, y no pudiendo 
llevar a efecto las notificaciones 
de embargo y demás diligencias, 
por ser de domicilio ignorado, 
hágasc por medio de anuncios en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia y en la tablilla de anuncios 
del Ayuntamiento donde radican 
las fincas, a los efectos del ar
tículo 154 del vigente Estatuto de 
recaudación.

Deudor, don Justo Coca Hija
rrubia,—Débito, 20,57 pesetas.

Una tierra a Valdebarca, de 
una hectárea, 60 áreas y 28 centi
áreas; linda al Norte, camino; 
Este, Angel Alvarez; Sur, Maria
no Caballero, y Oeste, cerrales.

Deudor, don Julián Herrera 
Ochoa,—Débito, 2,71 pesetas.

Una tierra a Cárcaba, de 44 
áreas y 80 centiáreas; linda al 
Norte, Vicente Arenas; Este y 
Oeste, Juan Francisco Hernán
dez, y Sur, carretera,

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domici
lio de expresados deudores, o per
sonas que les representen, se les 
notifica por medio de anuncio en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia y en la tablilla de anuncios 
de este Municipio, y asimismo se 
les requiere para que, en el plazo 
de tercero día, presenten en esta 
Recaudación los títulos de pro
piedad de estas fincas,' según dis
pone el artículo 112 del citado 
Estatuto; apercibiéndoles que, en 
otro caso, se suplirán a su costa; 
así bien se les requiere para que, 
en el plazo de ocho días, compa
rezcan en el expediente ejecutivo, 
señalando domicilio o represen
tante; pues pasado ese plazo se 
continuará el procedimiento en 
rebeldía.

Trigueros del Valle, 24 de No
viembre de 1934,-Ursicino Moro,

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Valoria la

Buena

ANUNCIO

Don Ursicino Moro Gómez, Re
caudador de Contribuciones de 
la única zona de Valoria la 
Buena,

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue 
en esta Recaudación por débitos 
de contribución rústica de los 
años 1931 al 1933, y pueblo de 
Torre de Esgueva, se ha dictado 
la siguiente:

Providencia.— Habiendo teni

do efecto el embargo de las fincas 
de los deudores que a continua
ción se expresan, y no pudiendo 
llevar a efecto las notificaciones 
de embargo y demás diligencias, 
por ser de domicilio ignorado, 
hágase por medio de anuncios en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, y en la tablilla de anuncios 
del Ayuntamiento, donde radi
can las fincas, a los efectos del ar
tículo 154 del vigente Estatuto de 
recaudación.

Deudores, herederos de doña 
Inocencia Gómez,—Débito, 3,40 
pesetas.

Una tierra a Sege, de 43 áreas y 
60 centiáreas; linda Norte, desco
nocido; Este, cainino de la fuen
te de Mora; Sur, Benjamín Gon
zález, y Oeste, camino de Castro
verde,

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domicilio 
de expresados deudores o perso
nas que les representen, se les 
notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, y 
asimismo se les requiere para que, 
en el plazo de tercero día, presen
ten en esta Recaudación los títu
los de propiedad de las fincas 
embargadas, según dispone el ar
tículo 112 del citado Estatuto; 
apercibiéndoles que, en otro ca
so, se suplirán a su costa; y así 
bien se les requiere para que, en 
el plazo de ocho días, comparez
can en el expediente ejecutivo, se
ñalando domicilio o representan
te; pues pasado ese plazo se con
tinuará el procedimiento en re
beldía.

Torre de Esgueva, 24 de No
viembre de 1934.-Ursicino Moro.

INUNCIOS ÜO 0f!CifS
SUBASTA

se celebrará en la Notaría de don 
Rafael Serrano, López Gómez, 
número 2, duplicado, el día 15 de 
Enero corriente, a las once y 
media horas, para intentar la 
venta de diecisiete fincas sitas en 
término y casco de Rueda, hipo
tecadas en 6.000 pesetas, en es
critura de 17 de Junio de 1930, 
ante el Notario don Germán Adá
nez y Horcajuelo.

Informes en la Notaría.
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